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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA 

Catorce de mayo de dos mil veintiuno 
 
 
 
Atendiendo lo informado en la constancia secretarial, se ORDENA: 
 
Téngase por no contestada la demanda. 
 
Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L, la cual 
se realizará a través de medios virtuales, se señala el día 14 de julio del año 
en curso, a las 8:30 a.m.   
 
La comparecencia a la audiencia es de obligatorio cumplimiento y su no 
asistencia dará lugar a las sanciones contempladas en el mencionado 
artículo. 
 
Líbrense las citaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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